
 

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Tutela. 

Demandante  ELBERT PACHECO BRAVO 

Demandado  
POLICIA NACIONAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE 
LA EDUCACION - ICFES 

Radicado 05001 3110 005 2023 00041 00. 

Interlocutorio N° 008 de 2022. 

Asunto Admite tutela 

 

Por ajustarse a derecho la solicitud de tutela de algunos derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Nacional, invocados por 

ELBERT PACHECO BRAVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

N° 1.063.140.616, en contra de la POLICIA NACIONAL y el INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION - ICFES, por 

reunir los requisitos consagrados en el decreto 2591 de 1991 en 

armonía con el artículo 86 de la Carta Política este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADMITIR la anterior Acción de tutela presentada por 

ELBERT PACHECO BRAVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

N° 1.063.140.616, en contra de la POLICIA NACIONAL representada 

legalmente por JORGE LUIS VARGAS VALENCIA, en calidad de director 

general de la Policía Nacional y el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

FOMENTO DE LA EDUCACION - ICFES, representado legalmente por el 



director general ANDRÉS MOLANO FLECHAS, o quienes hagan sus 

veces al momento de la notificación.   

 

SEGUNDO. - Se requiere a los representantes legales de las entidades 

accionadas, para que indiquen que otras personas podrían ser las 

responsables, señalando el nombre completo y el respectivo cargo 

que ocupan en la entidad, con el fin de realizar las respectivas 

vinculaciones a que haya lugar, para lo cual se les concede el término 

de dos (2) días.   

 

TERCERO. – Se aprecia en su valor legal la documentación adjunta a 

esta acción de tutela. 

 

CUARTO. – Se le advierte a la entidad accionada que dispone del 

término de dos (2) días, para pronunciarse respecto a lo peticionado 

por la accionante y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al ente accionado. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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